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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES (JAÉN)

2021/5962 Rectificación de error material en la Resolución de Baja por Caducidad de la
inscripción padronal, de fecha 26 de julio de 2021 y número 343. 

Decreto

Doña Ana Morillo Anguita, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Los Villares
(Jaén).
 
Vista la Resolución emitida con fecha 26/07/2021 y número 343, sobre Baja por Caducidad
de la inscripción padronal de varios extranjeros, y habiendo advertido error material en la
redacción de la misma, declarando la caducidad de inscripción padronal en el apartado
primero de Dª. Laura Kayser Soto con DNI 77648527K, de forma errónea, debiendo de
incluir la misma, sólo a los habitantes con Pasaporte GW1519791 y RA4161296.
 
Donde dice:
 
“Primero.- Declarar la caducidad de la inscripción padronal acordándose la baja de los
siguientes ENCSARP:
 

Nº. IDENTIFICACIÓN
GW1519791
77648527K
RA4161296

“
 
Debe decir:
 
“Primero.- Declarar la caducidad de la inscripción padronal acordándose la baja de los
siguientes ENCSARP:
 

Nº. IDENTIFICACIÓN
GW1519791
RA4161296

“
 

HE RESUELTO:
 
Primero.- Rectificar el error material de la Resolución de Alcaldía núm. 343, de fecha
26/07/2021, de forma tal que

donde dice:
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«Primero.- Declarar la caducidad de la inscripción padronal acordándose la baja de los
siguientes ENCSARP:
 

Nº. IDENTIFICACIÓN
GW1519791
77648527K
RA4161296

 
»
 
debe decir:
 
«Primero.- Declarar la caducidad de la inscripción padronal acordándose la baja de los
siguientes ENCSARP:
 

Nº. IDENTIFICACIÓN
GW1519791
RA4161296

 
»
 
Eliminando de la misma al habitante con DNI 77648527K, ya que, no procede instruir
expediente de Baja por Caducidad de inscripción padronal.
 
Segundo.- Realizar movimiento de rectificación en el padrón de habitantes, debiendo
realizar Alta por omisión con fecha del día siguiente a la baja por caducidad.
 
Tercero.- Iniciar expediente de Baja de Oficio de Dª. Laura Kayser Soto en el domicilio sito
en Calle Solana, 56 de esta localidad.
 
Cuarto.- Dar traslado de la presente Resolución al BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para
que se publique, produciéndose posteriormente la baja con la misma fecha de publicación
de la presente resolución. 

Los Villares, 1 de diciembre de 2021.- La Alcaldesa-Presidenta, ANA MORILLO ANGUITA.


		2022-01-10T00:00:19+0100
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




